
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001400300320090050500 Ejecutivo Bancolombia   Luis Rafael Torres 
Quintero

16/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Cesión Del Crédito

44001400300320150022700 Ejecutivo 
Hipotecario

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Darwin Fanor 
Castañeda Romero

16/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Cesión Del Crédito

44001418900220210007500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Carlos Suarez 16/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Cesión Derechos 
Litigiosos

44001418900220220016300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Helena Lopez 
Gomez, Eder Segundo 
Rodriguez Mindiola

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220025200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Y Otros Demandados ., 
Diego Mauricio Diaz 
Uribe

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220034100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alcides Benjamin 
Rivadeneira 

Diana Pastora Soto 
Molina

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

6e4d561b-9e17-4a1d-926c-5dbea4850eae

Número de Registros: 28
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PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 17 De Agosto De 2022De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220220014300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Del 
Sistema Nacional De 
Justicia  Juriscoop

Ender Francisco 
Bautista Bueno

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220015500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Yuli Paola Parra Rueda, 
Norelka Paola Pinto 

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220180014200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compañia De 
Financiamiento Sigla : 
Financiera Juriscoop Cf

Carmen  Ospino 16/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Sesión Del Crédito

44001418900220180010300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compañia De 
Financiamiento Sigla : 
Financiera Juriscoop Cf

Joyce Smith Morelo 
Gerardino

16/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Cesión Del Crédito

44001418900220220019200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Italo  Deluque Ospina 16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220014100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hugues  Fonseca 
Fragozo

Larry Jesus Gomez 
Brito

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

6e4d561b-9e17-4a1d-926c-5dbea4850eae

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 17 De Agosto De 2022De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220220036700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Eliecer 
Ballesteros Bernier

Jorge Mario Martinez 
Duran

16/08/2022 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Por Falta De 
Competencia

44001418900220220016200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Leonardo Orcasita 
Celedon

Johana Patricia Mantilla 
Hernandez

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220028700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martin  Amaya 
Fernandez

Etilvia  Ochoa 16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220028200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Miguel Andres Mendez Jaider Jaider Pinto 
Solano

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220021000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nohora  Romero 
Romero

Keyza  Vence Oñate 16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220014000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Protecom Ltda Variedades Rosy 16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220020700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Raul  Bermudez Arevalo Efrain Antonio Ruiz 
Miranda

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220010200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Victor  Saurith Nieto Y 
Otro

Ese Hospital De 
Nazareth

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

6e4d561b-9e17-4a1d-926c-5dbea4850eae

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 17 De Agosto De 2022De94
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44001418900220220005600 Monitorios Luis  Amaya Rodriguez E.S.E. Hospital Nuestra 
Señora De Los 
Remedios

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220023900 Otros Procesos Ana Joaquina Maestre 
Brito

Gilberto Martinez 16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220015200 Otros Procesos Arnulfo  Peña Salcedo Y Los Herederos 
Indeterminados.

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220027100 Otros Procesos Hermes  Mendoza 
Duran

Ingris  Mejia Mendoza 16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsana 

44001418900220220018000 Otros Procesos Orlando Rafael Diaz 
Espinosa

Mayerlys Enith 
Rodriguez Ortega

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220029200 Otros Procesos Rosmery  Camargo 
Barliza

Jair  Noriega España 16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

44001418900220220024100 Otros Procesos Yesenia  Zuñiga De 
Salas

Y Otros Demandados ., 
Efrain Villalba Tatis Y 
Otros Demandados, 
Nancy Fabiola 
Cardenas Hernandez

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsana 

En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

6e4d561b-9e17-4a1d-926c-5dbea4850eae

Número de Registros: 28
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Competencias Múltiples 002 Riohacha
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44001418900220220025900 Verbales De 
Minima Cuantia

Gustavo  De La Hoz 
Caro

Clinica Renacer Ltda 16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar

En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

6e4d561b-9e17-4a1d-926c-5dbea4850eae

Número de Registros: 28
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